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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

NÚMERO: 20180901055P04116..- 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS BARRY  C. 

LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR 

JULIO HUMBERTO GONZÁLEZ 

DAPELO A FAVOR DE LAS 

SEÑORAS MARÍA LEONOR 

GONZÁLEZ DAPELO Y MARÍA 

LORENA GONZÁLEZ DAPELO.-- 

CUANTÍA: US$80,00. --onmmcaccanaaaas 

Dl: DOS COPIAS .craaacacicicanacan 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veinticuatro del mes de julio del año dos mil dieciocho, ante mí, 

abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular 

Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen: 

UNO) el señor JULIO HUMBERTO GONZÁLEZ DAPELO, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; 

DOS) la señora MARÍA LEONOR GONZALEZ DAPELO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, mayor de edad, química 

farmacéutica, domiciliada en esta ciudad, por sus propios 

derechos; TRES) la señora MARÍA LORENA GONZALEZ 

DAPELO, quien declara ser ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad, por sus propios 

derechos. Los comparecientes declaran que son capaces para 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil    

Uno.Tres. anteriores, podrán ser denominadas Wi 

indistintamente como las “Partes”. CLÁUSULA SEGUNDA: * 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la celebración de 

esta escritura pública los siguientes: DOS.UNO.) Mediante 

escritura pública de fecha ocho (8) de julio de dos mil catorce 

(2014) otorgada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, 

Dra. María Pía lannuzzelli De Velázquez, las Partes celebraron 

un Contrato de Transacción y Cesión de Derechos y Acciones 

Hereditarios (en adelante, la “Transacción”) en virtud de la cual, 

entre otros acuerdos, el señor Julio Humberto González Dapelo 

se obligó a ceder la propiedad plena y absoluta de la totalidad de 

las ochenta (80) participaciones sociales que posee en el capital 

social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA. 

(Registro Único de Contribuyentes número cero nueve nueve 

cero nueve dos dos cinco cinco uno cero cero uno), en partes 

iguales, a favor de las señoras María Leonor González Dapelo y 

María Lorena González Dapelo. DOS.DOS.) La compañía 

LABORATORIOS BARRY C. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Ab. Gustavo Falconí Ledesma, el siete (7) de abril de 

mil novecientos ochenta y ocho (1988), e inscrita el día veinte de 

mayo del mismo año en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil. DOS.TRES.) El señor Julio Humberto González 

Dapelo es propietario pleno y absoluto de ochenta (80) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital suscrito de la compañía de 

responsabilidad limitada LABORATORIOS BARRY C. LTDA. 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo ES 
Notario 55 - Guayaquil > 

       

   q
 convenir a sus intereses. TRES.DOS.) El señor MARTE) 

. Y 2 González Dapelo declara que cede y transfiere la pro 

3 plena y absoluta de CUARENTA (40) participaciones sociales 

4 que posee en el capital social de la compañía LABORATORIOS 

5 BARRY C. LTDA., numeradas de la doscientos uno (201) a la 

6 doscientos cuarenta (240), inclusive, a favor de la señora María 

7 Lorena González Dapelo, de nacionalidad ecuatoriana. Por su 

8 parte, la señora María Lorena González Dapelo declara que 

9 acepta la cesión de las CUARENTA (40) participaciones sociales 

10 antes referida, por así convenir a sus intereses.- CLÁUSULA 

11. CUARTA: CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente 

12 declaran que la cesión de participaciones sociales objeto de esta 

13 escritura se hace al valor nominal de cada una de las 

14 participaciones sociales cedidas, esto es, Un dólar de los 

15 Estados Unidos de América. Sin perjuicio de lo anterior, se deja 

16 constancia que el pago por la cesión de las participaciones 

17 sociales se ha satisfecho en razón de las contraprestaciones 

18 recibidas por el CEDENTE con motivo de la Transacción, por lo 

19 que el CEDENTE no tiene derecho a reclamar ningún valor 

20 adicional a las CESIONARIAS.- CLÁUSULA QUINTA: 

21 ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan los términos y condiciones 

22 del pacto aquí determinado y expresamente declaran que lo 

23 hacen por convenir a sus intereses.- CLÁUSULA SEXTA: 

24 MARGINACIÓN.- De la presente  CESION DE 

25 PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la escritura 

26 matriz de constitución de la compañía LABORATORIOS BARRY 

27 C. LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del cantón 

28 Guayaquil, Abogado Gustavo Falconí Ledesma, el siete (7) de 

E  



AN 

1? 

elmpose ajueseld e ep sajuelBaju! sped opuewoj “onsibal 

1u e sopebalBe uepano - eolqnd elnpuose e epenaja epanb As7 

e] uo9 pepiuojuos ep anb ej elmyiose ajueseald e] ap opiuajuoo 

¡9 US UuBonnes es sajuebiojo so| elnuangasuos UY -"YIdOD 

S3 VLANIMN V1 INOV VISVH -"sopeSoqy ap oJoy jep souimb 

SOJUSIISOP — SJSISIDAIP [LU SOP — SASNU OJSI OJSLUINU |BUOIsajoJd 

enoan]eul “1eyA eled Selpuy sunep opeboqy (opewy “eonqnd 

e/n]ose esa ap zep1ea e] esed ojse ep sepepieuo, seuap 

se] 'ouejon Joues 'pajsn anbalby “sajualpuodsaloo sellejou 

se ua sajeuiblew seuoioejoue sej Jezijeal eled ooo Ise 

“mbeAeno ep ¡nuesiajy 01siBay ja ua eorgnd elnyuose ajuasald 

e] ap vorodiuosul ej us9!¡es ajuewejunfuos o ¡enpinipur anb eJed 

'uanBajap soja anb se] e seuosiad se] Á enunu ey aquosns enb 

opeBoqge ja owo9 ¡se 'sajuaraJeduos so| sopezilone uepano 

“NOIO9VZIJOLNV “"VWNÍ3AON WINSNVIO “"SVIYVNOISIO 

Sv1 *p ejuaeno «ep ueles  eajueipuodsaloo  |NUueolalNy 

onsiBay je ua uorlodiosul ns ejsey “eoiqnd elnypuose ajuasaud 

e| ep uo¡lelqaejeo ej spueweap anb sojseb so] -"SOLSVOD 

¡VAVLIO VINSNYIY -Ojueun.su! ajueseld ¡ep elejeu 

sejeinos sauolediopnied ep uolseo ej oziuojne (gLOz) oyooloalp 

¡uu sop ap ornf ap (91) siestoa¡p Je eperqajas "yg17 9 AYyuva 

SOIlJOLVHO8W1 Bluedwos e ap solos ap eneuploe.x3 

Á ¡esisaufn ¡elrwuess ejunf e enb eoymes “ygql] “9 

AY vVg SOIJO1VJO8VT erueduoo e] ap ¡eba7 ajuejuesalday 

¡ey owos Á ¡elguas ajualas) ap pepijeo ns ua uaimb “ojadeg 

ZajezuoS eualo7 Buey elouas ej Jod eppiua u0OIDeoynieo 

ej ejunípe as sojuauinsul ajuesald [y -"OX3NV :VINILLA3S 

vinsnv19-(886'1) oyoo Á ejueyoo sojuaranou ¡iu ap [uqe 

imbeÁeno - Ss OLIBJON 

Opa9]eS Neyo oJaBuy ODE q 

N
N
 

1
 

+
 

MN
 
m
n
0
0
m
 

p
e



Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vdentiicación y Cedulación y 
pa PR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E y $ 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904374857 

A Nombres del ciudadano: GONZALEZ DAPELO JULIO HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1951 Fa 
ÍA        Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS MARTINEZ MARCIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 24 DE DICIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GONZALEZ JULIO 

Nombres de la madre: DAPELO MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
  

                        

  

    

    

N? ertificado: 181-140-50636 A / y 

| | | Il I Il Il Ing. Jorge Troya Fuentes 

2 191-140-50836 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente. AP 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE.
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2. Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905662870 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ DAPELO MARIA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

pinar, Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1956 

] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA CARRION MARCELO EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: GONZALEZ JULIO 

Nombres de la madre: DAPELO MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación po 

Pr . E 
a A 

.. Documento firmado electrónicamente. SS 

< — a 

Ing. Jorge Troya Fuertes EA 9 gl Y Ele Pr 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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¿> Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909681165 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ DAPELO MARIA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Y Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1969    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUIMICO FARMACEUTICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OMAR GUEVARA MIÑO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: JULIO GONZALEZ 

Nombres de la madre: LEONOR DAPELO 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
:ertificado: 185-140-50597 —Y 

| | | | | | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
185-140-50997 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

                            

  
-. Documento firmado electrónicamente A A
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       JULIO HUMBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
GUAYAS 3 
GUAYAQUIL 1 

AN CARBO /CONCEPGION/ 
> FECHA DE NACIMIENTO 1951-10-03 

É NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO: HOMBRE 

ESTADO CIVIL. CASADO 
CEVALLOS MARTINEZ 
MARCIA DEL PILAR 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO GERENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GONZALEZ JULIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
DAPELO MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ES, 
GUAYAQUIL 7 ' 

2018-07-10 ¿en Jete 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-07-10 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1IDECUO9D437485<77<<<<<<<<<<<<< 
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Gonzalez 
Dapelo, 

Julio 
Humberto, 

Cédula 
Id 

1d: 
0904374857; 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
nacido 

en 
la 

o
q
u
a
 

Carbo 
cepcion/, 

C
a
n
t
ó
n
 

Guayaquil, 
Provincia 

de 
G
u
a
y
a
s
,
 

Ecuador, 
el 

día 
3 

de 
Octubre 

de 
1951, 

de 
o
c
u
p
a
c
i
ó
n
 
E
M
P
L
E
A
D
O
;
 

de 
e
s
t
a
d
o
 

civil 
anterior 

D
i
v
o
r
c
i
a
d
o
;
 

d
o
m
i
c
i
l
i
a
d
o
 

en 
Guayaquil, 

E
c
u
a
d
o
r
,
 

G
o
n
z
a
l
e
z
 

Dapelo, 
Julio 

hijo 
de 

Gonzalez, 
Julio, 

CL: 
x
x
x
x
w
x
x
x
x
,
 

y 
de 

Dapelo, 
Maria, 

Cl: 
o
a
x
 

      
  

H
u
m
b
e
r
t
o
 

con 
Cevallos 

M
a
r
t
m
e
z
,
 

Marc 

Del 
Pilar 

C
e
v
a
l
l
o
s
 
M
a
r
t
i
n
e
z
,
 

M
a
r
c
i
a
 

Del 
Pilar, 

C
é
d
u
l
a
 

I
d
e
n
t
i
d
a
d
:
 

0
9
0
6
7
8
7
3
5
3
;
 

de 
n
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
 

E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
;
 

n
a
c
i
d
a
 

en 

la 
P
a
r
r
o
q
u
i
a
 

C
a
r
b
o
 
/
c
o
n
c
e
p
c
i
o
n
/
,
 

del 
C
a
n
t
ó
n
 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
 

P
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o
v
i
n
c
i
a
 

de 
G
u
a
y
a
s
,
 

E
c
u
a
d
o
r
,
 

el 
día 

30 
de 

Septiembre 
de 

1959, 
de 

ocupación 
E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
;
 

de 
estado 

civil 
anterior 

Divorciado; 
domiciliada 

en 
ayaquil, 

E
c
u
a
d
o
r
,
 

! 
de 

C
e
v
a
l
l
o
s
,
 

A
l
a
m
i
r
o
,
 

C
L
:
 
x
x
x
x
x
x
x
x
x
,
 

y 
de 

M
a
r
t
i
n
e
z
,
 

Virginia, 
C.l.: 

x
x
X
x
X
X
X
X
X
x
;
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de 
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de 
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Q
u
e
d
a
 

inscrita 
al 

margen 
de 

la 
presente 

acta 
las 

C
A
P
I
T
U
L
A
C
I
O
N
E
S
 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
A
L
E
S
 

de: 
Julio 

H
u
m
b
e
r
t
o
 

Gonzalez 
Dapelo 

con 
“Marcia 

Martinez, 
efectuada 

m
e
d
i
a
n
t
e
 

escritura 

 
 

   

pública 
otorgada 

en 
la 

Notaria 
Trigésima 

Octava 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

ante 
el 

Dr. 
H
u
m
b
e
r
t
o
 

Moya 
Flores, 

con 
techa 

08/09/2009. 
—
—
_
—
_
—
_
—
—
 

¡SGuayaquil, 
27/01/2010. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL     
CERTIFICACIÓN SIMPLE GRATUITA PARA LA CEREMONIA RELIGIOSA DEL MATRIMONIO 

* el tomo 23 folio 143 número de acta 4048, se halla inscrito el 

    

   

en el Libro de Matri 

en GUAYAQUIL el « 

  

CERTIFICO: Que 

matrimonio celebra: inibre del año 2009 entre 

ECUATORIANA de número de cédula 09052 ¿O de nacionalida 

ZALEZ y de MARIA DA 

JULIO HUMBERTO GONZALEZ Ds 

profesión/ocupación EMPLEADO domiciliado en SUAYAQUIL, h > de JULIO GO!     

ad ECUATORIANA de nún 
      

M de naciona: ARTINZ. 

hada en SUAYAQUIL, + 

    

    

MARCIA DEL PILAR CEVALLOS 
E dom profesión/acupación ESTUD:IANTI! 

GUAYAQUIL, 24 de Diciembre de 2909   
ASA 

Ne 

Delegado de la Corporación Registro Civil de Guayaquil 

_—A 
A   

  

  

   





A A 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA/.COMPAÑÍA 
LABORATORIOS BARRY C. LTDA., CELEBRADA EL 16 D JULIO DE-2018.- 

il 

En la ciudad de Guayaquil, al día 16 de julio del año 2018, siendo las dig? [otas el Ély wpigo;8 el 

edificio Finansur ubicado en la Av. 9 de Octubre ++1911 y Los Ríos de Lale cit yuayaquil, se 

reúne la Junta General de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LARA, ¿con lá] presen: ía de 

los siguientes socios: 1) La señora Mercedes María Leonor Dapelo Rossignolis-quien comparéce por 
sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales; 2) 

La señora María Leonor González Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales; 3) La señora María Lorena González 

Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA 

(80) participaciones sociales; 4) El señor Julio Humberto González Dapelo, quien comparece por 

sus propios y personales derechos, como propietario de OCHENTA (80) participaciones sociales; y, 

5) Los herederos del señor Jorge Max González Dapelo, quienes comparecen debidamente 

representados por el señor Jorge Max González Barek en calidad de apoderado al tenor de lo 

previsto en el artículo 107 de la Ley de Compañías, como propietarios de OCHENTA (80) 

participaciones sociales; por lo que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 

compañía, íntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo que asciende a 

la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$400), dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, por lo que cada participación le 

confiere a cada socio el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Los socios 

presentes deciden por unanimidad constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día, el mismo que también fijan en forma unánime: 

PUNTO ÚNICO: “Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de las 

participaciones sociales que los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio 
Humberto González Dapelo y los herederos del señor Jorge Max González Dapelo poseen en 

el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., a favor de las señoras 
María Leonor González Dapelo y María Lorena González Dapelo”. Preside la sesión la titular, 

señora María Leonor González Dapelo, y actúa como Secretaria la señora María Lorena González 

Dapelo en su calidad de Gerente General de la compañía. La Presidenta dispone que la Secretaria 

constate el quórum reglamentario, que se dé cumplimiento a las formalidades legales y estatutarias, 

y se efectúe el correspondiente registro de los socios presentes en esta sesión, con la constancia de 

las participaciones sociales que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le 

corresponden. La Presidenta considerando que en la reunión se encuentran presentes todos los 

socios de la compañía, que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara 

instalada y abierta esta sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y manifiesta que se 

debe proceder a conocer y resolver sobre el punto único del Orden del Día que ha sido fijado por 

unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, esto es, “Conocer y 

resolver sobre la autorización para la cesión de las participaciones sociales que los señores 

Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio Humberto González Dapelo y los herederos 

del señor Jorge Max González Dapelo poseen en el capital social de la compañía 
¿AD LABORATORIOS BARRY C. LTDA., a favor de las señoras María Leonor González Dapelo 
i mis 2 ¡María Lorena González Dapelo”, por lo que toma la palabra la accionista María Leonor 

¿á | González Dapelo y manifiesta que en atención a lo acordado por los socios de la compañía 

E fhediante escritura pública de fecha dieciséis (16) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), 

E dtorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, por 
1 que se celebró una Escritura de Transacción, Cesión de Derechos y Acciones Hereditarios, 

ión de Cuota de Copropiedad Inmobiliaria y Renuncia del Derecho de Usufructo, Uso y 

itación Vitalicio, corresponde que en la presente sesión de junta general se apruebe y se autorice 

per unanimidad, en cumplimiento del artículo 113 de la Ley de Compañías, la cesión de las 
Participaciones sociales que los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio Humberto 
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Dr HUNBERTO! 
NOTanio 

  

   
No. 010/2009 ESCRITURA 

CAPITULACIONES  MATRIMONIA 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES JUD 

HUMBERTO GONZÁLEZ DAPELO y 

MARCIA DEL PILAR  CEVALLOS 

MARTÍNEZ. -- —_—_———_—_—-- — 

CUANTIA: INDETERMINADA. —-————- 

En lá ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia ocho de 

sependara del año dos mil nueve, ante mi 

DOCTOR HUMBERTO ALE.JANDRO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura, los señores JULIO HUMBERTO 

GONZÁLEZ MDAPELO y MARCIA DEL PILAR 

CEVALLOS MARTÍNEZ, quienes declaran ser de 

estado civil solteros, ¡mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

estudiante en su orden y domiciliados cn csta 

ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a 

quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Capitulaciones Matrimoniales, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: Señor Notario: En cl registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 
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que se encuentra identificado en el 

1 municipal con la clave catastral tres- dos «Eq 
(Se 

to dos. Lo ada Si j 
. 

Escritura Pública autorizada por el Not 

  

cuarenta y dos-doce 

de Guayaquil Abogado Cesario Condo Chi 

día veintiuno de Noviembre del año do 

Salinas, el día doce de Diciembre del año dos |mil 

dos. Dicho inmueble tiene un valor comerciall de 

treinta y un mil doscientos dólares de los Estados 
| 

la. Por su parte la señorita     Unidos de Norteamé a 

Marcia del Pilar Cevallos Martínez no aporta bien 

de ninguna especie al matrimonio. B).- Las deudas 

que cada uno de los aportantes tienc, son como 

siguen: Por parte de Julio Humberto González 

Dapelo: Veinticuatro mil seiscientos veinticuatro 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

adeudado al Banco Bolivariano, deuda que no 

ingresará a la sociedad conyugal. Por su parte la 

señorita Marcia del Pilar Cevallos Martínez, no 

posee — deuda alguna, de ninguna clase. C) A la 

sociedad conyugal ingresarán los siguientes 

bienes que, de acuerdo con las reglas generales 

del código civil no ingresarían a dicha sociedad 

conyugal, por parte de Julio Ilumberto González 

Dapelo: C-1) Inmueble compuesto de solar y villa 

identificada con el numero treinta y cinco de la 

manzana letra “ K “Conjunto Residencial Sevilla Il 
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Urbanizadora Del Salado S. A. [ URDESA ) 

consta en la Escritura Pública autorizad 

  

Notario Doctor Jorge jara Grau, el 

Diciembre del año rail novecien 

  

cinco, inserita en el Registro de la Pro] 

día veinte de Abril de mil novecientos 

siete. D-2) La totalidad de los Derechos y Acciorlés 

Hereditarios que posee Julio lumberto González 

Dapelo en la sucesión de su señor Padre el doctbr 

Julio Cesar González Mosquera, conforme consta 

en el Testamento Solemne Abierto otorgado por el 

referido causante mediante Escritura Pública 

autorizada por cl Notario Doctor Jorge Jara 

Grau, cel día veintidós de Octubre del año mil 

novecientos setenta y dos. constando entre ellos 

los siguientes bienes: D-2.1) El LABORATORIO G 

M, con los objetos muebles, maquinarias y más 

bienes que forman parte del mismo, las marcas de 

productos registrados a nombre del mencionado 

laboratorio y el inmueble donde funciona el 

referido Laboratorio, bien raiz signado con el 

numero veinticinco, ( antiguo Lote B ) de la 

denominada Colonia GOGRA, ubicado cn el 

kilómetro tres de la Avenida Carlos Julio 

Arosemena (antes carretera Guayaquil Salinas) 

lado izquierdo, inmueble adquirido por el causante 

y su cónyuge mediante Escritura Pública 

autorizada por cel Notario Doctor Eduardo 

I/
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los herederos del Doctor Julio Cesar 

   

     

   

Mosquera, por compraventa de  Derecik 

Acciones Heredilarios que en su favor hicien 

señora Fanny Borja Buechellio viuda de 

otros. conforme consta en la Escritura Pública 

autorizada por el Notario Cesario Condo Chiribogu 

el día quince de Mayo de mil novecientos noventa), 

seis, inscrita en el Registro de Propiedad 'de 

Salinas el quince de Agosto de mil novecientos 

noventa y seis. D-3) OCHENTA partici ipaciones| 

i sociales de un dólar de los Estados Unidos dei 

Norteamérica cada una, de la compañia 

LABORATORIOS BARRY C.LTDA, D-4) OCHENTA 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de la compañia 

LABORATORIOS GM S. A,, compañia la cual está 

siendo transformada en la compañía 

LABORATORIOS G.M. SUCESORES DEL DOCTOR 

JULIO GONZÁLEZ MOSQUERA C. LTDA, en la 

que le corresponderá a Julio llumberto González 

Dapelo, ochenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

participaciones que quedarán cn el patrimonio 

personal de Julio Humberto González Dapelo, 

quedando expresamente excluidas dichas 

participaciones de la sociedad conyugal. D-5) Jeep 

Station Wagon, Marca Honda, Modelo CRV año de 

producción dos mil ocho, color Habano, de cero 
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siendo todos ellos de única 

administración del señor JULIO 

GONZÁLEZ MOS 

  

QUERA. Agre 

  

Notario, las dl    completa validez y firmeza de esta Escriturii 

  

Pública. (Ab Mífredo Parra  Ramos.- Registro 

Número.- Dos mil quinientos.- Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- ES 

copia, la misme que se cleva a liscritura públical 

se agregan documentos de Ley.- Leida costa 

Es 
critura de principio a fin, por mi cl Notario en 

alla voz, a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

    
A 

«E A 

== 
JULIO HUMBERTO GONZALEZ DAPELO 

Ced. U. No. UH pg7 IS 

Cert. Vot. yv -02 | 

ponciar Lamidlo e 

        Ced. U. No. 170787: 
Cert. Vot. '95-0/7? 
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33 MARCO AMDELO DTTAT SaLciDO MOTARIE 55 DEL CANTO» GUAYAQUIL 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to. DEL ART. 18 

DE LALEY NOTARIAL VIGENTE. DOY FE QUE LA-FOTOCOPIA 
PRECEDENTE COMPJESTADE__d_ FOJA (SJ. ES,IGUAL AL 

DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDO EN con ERTIFICADA. 
GUAYAQUIL El -. e 
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NOTARÍAX 55 € a 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA ) 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA / 

LABORATORIOS BARRY C. LTDA., CELEBRADA EL 16 DE 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, al día 16 de julio del año 2018, siendo las diez horas, en Bd y “de! 

edificio Finansur ubicado en la Av. 9 de Octubre +1911 y Los Ríos de la ciudad.de Guayaquil /5e 

reúne la Junta General de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., con la 3 preseñála de 

los siguientes socios: 1) La señora Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, quien comparece por 

sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales; 2) 

La señora María Leonor González Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, 

como propietaria de OCHENTA (80) participaciones sociales; 3) La señora María Lorena González 

Dapelo, quien comparece por sus propios y personales derechos, como propietaria de OCHENTA 

(80) participaciones sociales; 4) El señor Julio Humberto González Dapelo, quien comparece por 

sus propios y personales derechos, como propietario de OCHENTA (80) participaciones sociales; y, 

5) Los herederos del señor Jorge Max González Dapelo, quienes comparecen debidamente 

representados por el señor Jorge Max González Barek en calidad de apoderado al tenor de lo 

previsto en el artículo 107 de la Ley de Compañías, como propietarios de OCHENTA (80) 

participaciones sociales; por lo que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 

compañía, íntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento de su valor, el mismo que asciende a 

la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$400), dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, por lo que cada participación le 

confiere a cada socio el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Los socios 

presentes deciden por unanimidad constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día, el mismo que también fijan en forma unánime: 

PUNTO ÚNICO: “Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de las 

participaciones sociales que los señores Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio 

Humberto González Dapelo y los herederos del señor Jorge Max González Dapelo poseen en 

el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., a favor de las señoras 

María Leonor González Dapelo y María Lorena González Dapelo”. Preside la sesión la titular, 

señora María Leonor González Dapelo, y actúa como Secretaria la señora María Lorena González 

Dapelo en su calidad de Gerente General de la compañía. La Presidenta dispone que la Secretaria 

constate el quórum reglamentario, que se dé cumplimiento a las formalidades legales y estatutarias, 

y se efectúe el correspondiente registro de los socios presentes en esta sesión, con la constancia de 

las participaciones sociales que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le 

corresponden. La Presidenta considerando que en la reunión se encuentran presentes todos los 

. Socios de la compañía, que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara 

y instalada y abierta esta sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios, y manifiesta que se 

dé] debe proceder a conocer y resolver sobre el punto único del Orden del Día que ha sido fijado por 

E unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, esto es, “Conocer y 

esolver sobre la autorización para la cesión de las participaciones sociales que los señores 

ercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, Julio Humberto González Dapelo y los herederos 

el señor Jorge Max González Dapelo poseen en el capital social de la compañía 

LABORATORIOS BARRY C. LTDA,, a favor de las señoras María Leonor González Dapelo 

2 y María Lorena González Dapelo”, por lo que toma la palabra la accionista María Leonor 
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CERTIFICACIÓN: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, María 
Lorena González Dapelo, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., certifico 

que la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día 16 de julio de 2018 

resolvió lo siguiente: 

“UNO) Autorizar a la señora Mercedes María Leonor Dapelo Rossignoli, para que 

ceda y transfiera las 80 participaciones sociales que posee en el capital social de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en los siguientes términos: a) 40 

participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 

40 participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; 

DOS) Autorizar al señor Julio Humberto González Dapelo, para que ceda y 

transfiera las 80 participaciones sociales que posee en el capital social de la 

compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en los siguientes términos: a) 40 

participaciones sociales a favor de la señora María Leonor González Dapelo; y, b) 

40 participaciones sociales a favor de la señora María Lorena González Dapelo; y, 

TRES) Autorizar a los herederos y posesionarios efectivos del señor Jorge Max 

González Dapelo, para que cedan y transfieran las 80 participaciones sociales que 

poseen en el capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., en 

los siguientes términos: a) 40 participaciones sociales a favor de la señora María 

Leonor González Dapelo; y, b) 40 participaciones sociales a favor de la señora 

María Lorena González Dapelo". 

Guayaquil, 16 de julio de 2018 

> EN C AA, ) ] 

María Lorena González Dapelo 

Gerente General - Secretaria 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

pública, todos los documentos habilitantes que se han 

  

2 considerado pertinentes para la solemnidad que requiere el 

3 presente instrumento público.- Los otorgantes se identifican con 

4 los certificados obtenidos del Sistema Nacional de Identificación 

5 Ciudadana que han autorizado y con su cédula de ciudadanía. - 

6  Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

7 voz a los comparecientes, éstos los aprueban en todas sus 

8 partes firmando, en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

9 doy fe.- 

10 OE L 

11 Se -Í 

12 JULIO HUMBERTO GONZÁLEZ DAPELO 

13 C.C.No. 0904374857 C.V, Exento 

14 K 

15 A us rHÍÑ, s 

16 MARÍA LEONOR GONZÁLEZ DAPELO 
17  C.C. No. 0905662870 C.V. No. 

18 

19 al Y Hs 

20 MARÍA LORENA GONZÁLEZ DAPELO 

21  C.C. No. 0909681165 C.V. No.-—- 
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¿() este qa E 
12 E 28  subricó, firmo y sello en e a 
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Factura: 001-002-000057017 20180901055P0411 Pt     

    
NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Es critura N”: [20180901055P04116 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

CESION DE DERECHOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE JULIO DEL 2018, (15:31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z Documento de No. Ñ Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GONZALEZ DAPELO JULIO POR SUS PROPIOS 5 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural HUMBERTO DERECHOS CEDULA 0904374857 NA TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. A si Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GONZALEZ DAPELO MARIA POR SUS PROPIOS A ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural LEONOR DERECHOS CEDULA 0905662870 NA TE 

GONZALEZ DAPELO MARIA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural LORENA DERECHOS CEDULA 0909681165 NA TE 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 
  

    
  

  

  

  

    

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
8 DDIETO/OESERVACIONES: REN TOTAL OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

CUANTÍA DEL ACTO O 

a 000 ] 
  
  

  

  

  

    
  

  

            

ú 
E PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

cn 
l [ESCRITURA N”: 20180901055P04116 
Ea ¡ECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE JULIO DEL 2018, (15:31) 

i (JOTÓRGA: NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
E JOBSERVACIÓN: EA 1 
ÉS 7 A A 
cz DAC Pnrner Y SEA 

] ZA ] 
lio En L 0, ! 
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£ 3 u e) Y 20 8,7 11// V 
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NOTARIO(A) MAREO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





  

4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 3.449 
FECHA DE REPERTORIO: 20/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía LABORATORIOS BARRY C. LTDA., 

autorizada por el. AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, el día 24 
de julio del 2018, mediante la cual JULIO HUMBERTO GONZALEZ 
DAPELO cede y transfiere: 40 participaciones a favor de MARIA 
LEONOR GONZALEZ DAPELO y 40 participaciones a favor de 
MARIA LORENA GONZALEZ DAPELO, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 713 a 741, Registro de Cesión de Participaciones número 33. 

2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

  

  

ORDEN: 8449 

EI 

OR 

UU 

O 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,25 de febrero de 2019 DELEGADA 

REVISADO POR: do 

Cedente [ No.Participaciones Cesionarios 
GONZALEZ DAPELO JULIO HUMBERTO. 40 GONZALEZ DAPELO MARIA LEONOR 
GONZALEZ DAPELO JULIO HUMBERTO. 40 GONZALEZ DAPELO MARIA LORENA         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0533466



4



  

L 
Factura: 001-002-000068817 

A 
20190901055P00667 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901055P00667 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE FEBRERO DEL 2019, (17:13) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    
A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PERE VITERI JAIME ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

      0915380182 

  
OBSERVACIONES:       CERTIFICADO: 192-195-91365 EN EL QUE CONSTAN LAS ANOTACIONES MARGINALES.- 

COPIA CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO QUE CONSTA EN TOMO ll, PAGINA 1625, 

ACTA 562 SUSCRITO MEDIANTE FIRMA ELECTRÓNICA POR EL LICENCIADO VICENTE TAIANO CON NÚMERO DE   
  

  
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

    
            
  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N”: 20190901055P00667 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE FEBRERO DEL 2019, (17:13) 

PAGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: CERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO.- 

OBSERVACIÓN: a 

a . 
Se doetnmer | 3eétcon do 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 - GUAYAQUIL 

NÚMERO: 20190901055P00667 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

SE DIO DOS COPIAS.- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con lo que 

dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial, no 

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedo a ingresar en el 

Libro de Protocolos del presente año, a mi cargo, los siguientes 

documentos, en un total de dos páginas: UNO) Petición firmada por el 

Abogado Jaime Andrés Peré Viteri, con número de registro 

profesional cero nueve - dos mil diecisiete - doscientos quince del 

Foro de Abogados, cédula, certificado de votación, credencial del 

Abogado Jaime Andrés Peré Viteri; y, DOS) COPIA CERTIFICADA 

DE LA CERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 

ENTRE JULIO HUMBERTO GONZÁLEZ DAPELO Y MARIA DE 

FÁTIMA DOMÍNGUEZ LARA, QUE CONSTA EN TOMO ll, 

PÁGINA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO (1625), ACTA 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS (562) SUSCRITO MEDIANTE 

FIRMA ELECTRÓNICA POR EL LICENCIADO VICENTE TAIANO 

CON NÚMERO DE CERTIFICADO: CIENTO NOVENTA Y DOS — 

CIENTO NOVENTA Y CINCO -— NOVENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (192-195-91365) EN EL--QUE-—... 

CONSTAN LAS ANOTACIONES MARGINALES.- 7 2 

Guayaquil, 11 de febrero del 2 

AB. MARCO OTTATI SALCEDO 

NOTARJO 85 - GUAYAQUIL   



 



SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase insertar 
en el protocolo a su cargo: 

1. La certificación de la inscripción de matrimonio que consta en tomo Il, página 1625, 

acta 562 suscrito mediante firma electrónica por el Ledo. Vicente Taiano com-—-.. 
“SS 

número de certificado: 192-195-91365 en el que constan las anotaciones A, y 

/ Qu 
¡OTARÍA 55    Dignese proveer, 

  

    
Abg. e Pers Viteri 
Mat. 09-2017-215 
Foro de Abogados 
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E REPUBLICA DEL ECUADOR , Dirección General de Registro Civil, 

5" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ación certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019 

r: FABIOLA DE LAS MERCEDES MENENDEZ LAMILLA 

 
 
 NO de¿certificado: 192-195-91365 

¡ficación y Cedulación |, Identil 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil 

 
 

 
 

 
 

192-195-91365 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE.   
  

Documento firmado electrónicamente     
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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